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Ramo 12 | Actividades para la integración del PEF

Compactación de Programas 
Institucionales (PI)

Desagregación del PPEF a nivel PI

Realizar calendario de gasto 
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Ramo 12 | Compactación de PI

Motivación
 Simplificación administrativa: La compactación de los PIs reduce la carga operativa de las

Unidades Responsables (UR) y de la DGPyP al evitar registros duplicados y actualizaciones
innecesarias en el SWIPPSS y otros sistemas. Menos controles internos complejos, menos errores
contables.

 Facilidad de planeación y re-asignación.- Se puede reasignar recurso más rápido entre
actividades similares, sin necesidad de modificar claves detalladas.

 Homogeneización de la información: Permite alinear los PI a la estructura programática con los
programas presupuestarios y/o con las URs aprobados por la SHCP, evitando inconsistencias entre
sistemas

 Optimización del seguimiento presupuestal: Facilita el control y análisis de la información por
programa presupuestario, lo que mejora la trazabilidad del gasto y su vinculación con los resultados
institucionales.

 Mayor eficiencia en la ejecución. - Al tener menos desagregación (PIs), las URs pueden ejercer
su presupuesto sin realizar excesivas adecuaciones presupuestales internas.

 Eficiencia en auditorías y reportes: Al canalizar las solicitudes de información con mayor detalle a
la que se tiene clasificada se deberá solicitar directamente a las UR responsables, evitando la
intermediación innecesaria de la DGPyP y se fortalece la rendición de cuentas en el nivel operativo.

 Fomento al ejercicio oportuno del gasto: Al requerir a las UR reportes de acciones y resultados con
el presupuesto otorgado, se incentiva una gestión más cuidadosa y oportuna de los recursos
asignados.

Universo

Actualmente se tiene un catálogo de 282
Programas Institucionales, de los cuales
se ocuparon 157 durante el ejercicio 2025
y 167 en el APEF 2026.

file:///D:/D Respaldo/Publica_FML/Documentos_y_Presentaciones_para_el_PIPP2026/PEF 2026/Propuesta de Catálogo PI- 2026.xlsx


Ramo 12 | Criterios para la Actualización de los PI

Cáncer

Contemplar las acciones que no son visibles en 
los nuevos Pp por la Simplificación de la 
Estructura Programática para 2026

Considerar las funciones prioritarias y 
distintivas de cada Unidad Responsable

A actividades, acciones o funciones 
semejantes = PI unificados 

Fortalecer la función de rectoría / Se respetan 
los Controles Operativos 

Considerar la Simplificación 
administrativa de los Pp Enfoque prioritario de funciones sustantivas Fortalecer la función Rectora

a)

d)

c)

b)

a)

c)

b)

d)



Ramo 12 | Criterios para la Actualización de los PI

• Se tienen PI que están asociados al Control Operativo de acuerdo a lo siguiente:



Ramo 12 |Criterios para la Actualización de los PI

• Se pueden compactar varios PIs que por su descripción se refieren a la operación de las URs, que hacen referencia a un
centro de costo, o que no es relevante tener mayor desagregación del recurso, por ejemplo:



Ramo 12 | Actividades para la integración del PEF

| Por Unidad Responsable

file:///D:/D Respaldo/Publica_FML/Documentos_y_Presentaciones_para_el_PIPP2026/PEF 2026/Propuesta de Catálogo PI- 2026.xlsx
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• Vinculación programática - presupuestal

Programas presupuestarios

Instrumentos de Diseño

Instrumentos de Seguimiento 
del Desempeño

Indicadores de Desempeño

Estru
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gram
ática

Programas Institucionales



• Objetivos y metas de los Pp poco
claros.

• Falta de definición de las poblaciones.

• Cambios significativos en el diseño de
los Pp.

• Compactación forzada.

• Contradicción con la MML.

• Perdida de coherencia de los Pp.

• Diseño, seguimiento y evaluación
compleja.

• Simplificación acumulada.

Impacto Programático

• Simplificación de la estructura
programática

• Optimización de los recursos públicos

• Optimización de procesos internos

• Intervenciones públicas por eje
temático.

• Eliminación de las actividades no
sustantivas

• Estandarización del gasto público.

• Continuidad operativa de los Pp.

• Reorganización administrativa

PositivoNegativo



• Estructura programática

UR FI FN SF RG AI PP PI

160 2 3 2 0 18 E031 AMH10

CCINSHAE

Desarrollo 
Social

Salud

Sin reasignación

Prestaciones de 
Servicios de Salud a 

la Persona
Prestación de servicios del 

Sistema Nacional de Salud 

organizados e integrados

Servicios de 
atención a la 

salud

•Atención médica

•Hospital Nacional Homeopático

•Número consecutivo

Estructura Programática
Clasificador funcional

Estructura Programática Ampliada

1) Mayor claridad de las acciones
sustantivas del Pp.

2) Visibilizar las acciones
sustantivas del Pp que no se
incorporan por la MML.

3) Vinculación de la EP a nivel
presupuestario con los
Instrumentos de Diseño y
Seguimiento de los Pp.

4) Eliminación de PI duplicados.



• Estructura de los Programas Institucionales

Primeros dos dígitos Tercer dígito Últimos dos dígitos

VI 0 10

Acción prioritaria
Centro de costos

(En caso de existir)
Número consecutivo

•AB - Arbitraje Médico

•AC - Accidentes

•AD - Administrativo

•AE - Programas académicos en el exterior

•AM - Atención médica

•AP - Arranque parejo en la vida

•AR - Programas regionales

•AS - Asistencia social

•AU - Auditar

•CC - Cáncer

•CI - Cuotas y/o cooperación internacional

•CL - Calidad

•CM - Conservación y mantenimiento

•CP - Capacitación

•CS - Comunidades saludables

•DC - Adicciones

•EE - Enfermedades emergentes

•FO - Formación

•IA - Infancia y adolescencia

•IF - Infraestructura

•IV - Investigación

•MD - Medicamento

•MG - Migrantes

•MJ - Mujer

•MM - mortalidad materna

•OB - Obesidad

•OT - Otros

•PE - Políticas y Estrategias en Salud

•PG - Perspectiva de género

•PP - Promoción y prevención

•RO - Programas sujetos a reglas de operación

•RS - Riesgos sanitarios

•SM - Salud Mental

•SP - Servicios personales

•SPGO - Servicios personales gastos de operación

•SR - Salud reproductiva

•SS - Servicios de Salud

•TS - Transfusión Sanguínea

•VA - Vacunas

•VI - VIH/SIDA

•C - Consejo de Salubridad General

•F - Hospital Fray Bernardino Álvarez

•H - Hospital Nacional Homeopático

•J - Centro de Atención Médico Quirúrgico de Corta 
Estancia Juárez del Centro

•M - Hospital de la Mujer

•R - Coordinación de Hospitales Federales de Referencia 
(CHFR)

•S - Hospital Samuel Ramírez Moreno

•Z - CECOSAM Zacatenco

•T - CECOSAM Cuauhtémoc

•N - Hospital Juan N. Navarro

•I - CECOSAM Iztapalapa

•Q - Centro Nacional de Investigación de Atención 
Quemados



Ramo 12 | Desagregación del PPEF a nivel de PI



Ramo 12 | Desagregación del PPEF a nivel de PI

No. UR FI FN SF REG AI PP PI OG TG FF Ent. PPi Género IMP.PEF

5 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 21501 1 1 9 0 N 25,271

10 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 24601 1 1 9 0 N 408,583

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 25501 1 1 9 0 N 13,529,779

26 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 33301 1 1 9 0 N 606,844

27 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 33801 1 1 9 0 N 3,976,079

29 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 34501 1 1 9 0 N 188,697

No. UR FI FN SF REG AI PP PI OG TG FF Ent. PPi Género IMP.PEF

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 25501 1 1 9 0 N 13,529,779

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 PI001 25501 1 1 9 0 N 10,529,000

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 PI002 25501 1 1 9 0 N 3,000,779



Ramo 12 | Calendario de gasto

No. UR FI FN SF REG AI PP PI OG TG FF Ent. PPi Género IMP.PEF ENE FEB MAR …..

5 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 21501 1 1 9 0 N 25,271 0 0 0 0

10 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 24601 1 1 9 0 N 408,583 0 0 0 0

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 25501 1 1 9 0 N 13,529,779 0 0 0 0

26 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 33301 1 1 9 0 N 606,844 0 0 0 0

27 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 33801 1 1 9 0 N 3,976,079 0 0 0 0

29 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 34501 1 1 9 0 N 188,697 0 0 0 0

No. UR FI FN SF REG AI PP PI OG TG FF Ent. PPi Género IMP.PEF ENE FEB MAR …..

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 null 25501 1 1 9 0 N 13,529,779 0 0 0 0

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 PI001 25501 1 1 9 0 N 10,529,000 0        5,000,000 0  5,529,000 

16 NCD 2 3 2 0 18 E031 PI002 25501 1 1 9 0 N 3,000,779 0        1,500,000               -    1,500,779 

• La programación del calendario de gasto se tiene que realizar conforme a las fechas de pago para evitar
posibles subejercicios



| Dirección de Integración Programática Presupuestal




